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articuló de ofd.ío.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad eri su importante salud. 

<( •:
Circular nú riL 2 i 9.

Habiendo fenurteiado D. Ramón Barcina el 
• . e . 

cargo de-Diputado provincial por el partido de 
Cistrogeriz y debiendo de procederse á la elec
ción del que ha dd reaiplazarie, he tenido á bien 
sé.talar los días 2 i, 25, y 2G del corriente mes 
para que tenga decid dicha elección, qtte debe
rá verificarse cií la casa consistorial de la cabe
za del partido, con entera sugccion a io dispües'^ 
lo en los títulos 2.° y 3.° de la ley, que a conti
nuación se insertad.

Los alcaldes de los pueblos del partido darán 
la nías lata publicidad á esta circular, á fin de 
(fue los alectores que tienen de.echo á votar con 
arreglo á las listas ultimadas en 15 de mayo de 
1850 puedan concurrirá emitir sifS sufragios en 
los días designados.

Burgos I i de agosto de 1851. — FrancisCú' 
del Bü'sto.1

ley de órgaitizacion y alrilntciotCes Dipillabiímes 
pror-incinles.

TITULO 11.

Cualidades necesarios para ser Diputado pro
bine •/.

Arl. 7" Para "ser Diputado provincial se necesita:
1. ~ Ser español inayór de 25 años.
2. ° Tener una renta anual procedente .le bienes pro. 

pros qíie no bajé de 8.000 rs. vil, o pagar 500 di1 con
tribuciones directas. En los partidos donde no baya 20 
personas qtie tengiín estos retpiisilos, por cada Diputado 
que deb.iii nombrar, se completará el n'iíineio con los 
mayores cdntribüvcnles que se Gallen inscritos en las listas 
de elegibles para los Ayuntamientos del partido.

3. c Residir y llevará lo hréiios dos anos de vecindad 
en la provincia, 6 téner en ella propiedades por las cuales 
Se paguen mil rs. <ie contribuciones direcles.

Arl. 8.° No pueden' ser Diputados provinciales: (
I. ° Los (píe ál tiempo de las elecciones se hallen 

procesados criminalmente. , ,
21 c Los .que por sentencia Judicial hayan sufrido penas 

corporales, allictivas ó infamatorias, y lio hayan obtenido 
rehabilitación.

3. ° Los que Se hallen bajo la interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral.

T. ° Los (pié c.-íuvieséii fallidos ó en suspensión de 
pagos, ó con sus hiedes intervenidos.

5. ° Los (pie estén apremiados como deudores á la 
Hacienda pública (f a tos fondos (fe la provincia como 
segundos contribuyentes'. ,

6. ° Los (pié s’ean administradores ó arrendatarios de 
fincas de la provincia,' y sus fiadores.

7. ’° Los coníiafisfas de ébfas pú’blicas de tá misma, y 
sus fiadores.

8. c Los míe perciban sueldo ó retribución de los fon
dos provinciales ó munii ipalvs.

0. c Los Jueces de primera instanciá, los Secretarios' 



v demas empleados de los Gobiernos políticos, los Con
sejeros provinciales, los Contadores, Administradoras, 
Tesoreros y (lemas empleados en la recaudación, inter
vención y distribución de láscenlas públicas, los Ingenie
ros civiles y los encargados de montes en las provincias 
donde se hallen destinados.

Arl. 9. 6 Podrán excusarse de aceptar el cargo de Di
putados provinciales:

1. ° Los que habiendo cesado en él fueren elegidos 
no mediando el híiecó de una renovación.

2. ° Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
3. ° Los Senadores y Diputados á Cortes, y los indi

viduos de Ayuntamiento, hasta un año despues de haber 
cesado en sus cargos.

° Los funcionarios de Real nombramiento que pue
dan ser elegidos.

5. ° Los que al ser elegidos, no eslen avecindados en 
la provincia.

TITULO III.

Del modo de hacer las elecciones.

Arf. 10. La elección de Diputados provinciales se ha
rá en virtud de Real convocatoria cuando haya de ser 
general: y en virtud de orden del Gefe político de la 
provincia cuando sea parcial solamente.

Ait. II. Los Diputados provinciales serán nombrados 
por los mismos electores que elejan los Diputados á Cor
tes. sirviendo al efecto las mismas listas con las últimas 
rectificaciones que en ellas se hubieren hecho.

Arl. 12. El Geíe político cuidará déla publicación de 
dichas listas para conocimiento de los electores, y las re
mitirá oportunamente á los alcaldes de los pueblos ca
bezas de distrito electoral.

Arl. 13. El Gefe político, tan luego como se publique 
esta ley, procederá, si el número de electores ó la dema
siada ostensión de los partidos judiciales lo exigiese, á 
dividirlos en los partidos electorales que mas convenga, 
y señalará para cabezas de distrito los pueblos donde mas 
fácilmente se pueda ir á volar. Hecha esta dnisiotr. la pa
sará al Gobierno para su aprobación Si no hubiese ne
cesidad de dividir algún partido judicia1 en distritos elec
torales. la elección se hará solamente en la cabeza del 
partido.

Arl. 14. Aprobada por el Gobierno la demarcación de 
los distritos electorales, servirá para todas las elecciones- 
sucesivas, no pu liándose hacer variación alguna sin que 
la apruebe también el Gobierno en virtud de espediente 
que se formará al efecto.

An. 15. El primer dia señalado para la votación se 
reunirán los electores á las nueve de la mañana en el sitio 
designado con tres dias de anticipación por el alcalde de 
la cabeza del distrito, y bajo la presidencia del mismo al
calde ó de quien haga sus veces.

Alt. 16. Parala constitución de la mesa se asociarán 
al alcalde, teniente ó regidor que presida, dos electores 
nombrados por el mismo de entre los presentes. Los elec
tores que concurran en el primer dia y primera hora de 
volición, entregarán al presidente una papeleta, que po
drán llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual sede- 
signarán dos electores parar secretarios escrutadores. El 

presidente depositará la'papelcta en la urna á presencia del 
elector. Concluida esta votación, se verificará el escrilino 
V quedarán nombrados secretarios escrnl idores los cua
troelectores que hallándose presentes al tiempo del es
crutinio hayan reunido á su favor mayor número de votos. 
Estos secretarios con el alcalde, teniente ó regidor pre
sidente, constituirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese el número su
ficiente de secretarios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los electores presentes los 
los que fallen para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Arl. 17. Constituida la mesa, empezará la votación, 

que durará tres días, á no ser que antes hubiesen dado su 
voto lodos los electores del distrito. La votación será se
creta.

El Presidente entregará una papeleta rubricada al elec
tor; este escribirá en ella dentro del local y á la vista de 
la mesa, ó hará escribir por otro elector, el nombre de 
candidato ó candidatos; y el Presidente introducirá la pa
peleta en la urna delante del mismo elector, cuyo nombre 
y vecindad se anotarán en una lista numerada.

Arl. 18. Las operaciones electorales empezarán á las 
nueve de la mañana, y termirán á las dos de la tarde.

Arl. 19. Luego que se concluya la votación de cada 
dia, el Presídeme y los societarios harán el escrutinio de 
los votos, leyendo en alta voz las papeletas, confrontando 
el número de ellas con el de los votantes anotados en la 
lista, v csti-nderáu del resultado el acta correspondiente.

Arl. 20. En todo escrutinio leerá el Presidente en alta 
voz las papeletas, y de! contenido de ellas se cerciorarán 
ios Secri torios escrutadores.

Art. 21. Cuando las papeletas contengan mas nom
bres que los precisos, serán uníoslos votos dados á los 
últimos sobrantes, pero valdrán los de las- papeletas que 
contengan menos nombres que los precisos,

Art. 22. Terminado el escrutinio, y anunciado el re
sultado á los electores, se quemarán á presencia del pú
blico todas las papeletas.

Art 23. Antes de Lis nueve de la mañana del dia si
guiente.se fijará en la parle csterior deL edificio donde se 
celebre la eléecioiT, la lista nominal de todos los elec
tores que hayan concurrido á volar el dia anterior, y el 
resúmen de los votos que cada uno haya obtenido.

Art. 24. Al dia siguiente de haberse acabado la vita- 
clon, y á la hora de las diez de la mañana, el Presidente 
y secretarios formarán el resumen general de votos, y es- 
lenilerán y firmarán el acta de lodo el resultado, espre- 
sando el número total de los electores que hubiere en el 
distrito, el número de los que han tomado' parte en la elec
ción, y el de los votos que cada candidato haya obtenido. 
Copia autorizada de esta acta se remitirá al Gefe político 
de la provincia.

Cuando la elección se hubiese hecho solamente en la 
cabeza del [artido judicial, se proclamará Diputado pro
vincial desde luego al que hubiere obtenido mayor nú
mero de votos; pero el escrutinio de que habla el párrafo 
anterior se hará ante el ayuntamiento pleno del mismo 
pueblo, en la forma y bajo la presidencia que se determi
na en el art. 26.

¡Arl. 25. El Presidente y los cuatro secretarios 

siguiente.se


nombrarán de entre clips mismos un .comisio nado 
para qm> lleve á la Capital d< I | ailido copia certifica
da del acta del distrito, y asista al escrutinio general de 
votos. El acta original quedará en el aiciiivo del,.ayunta
miento.

An. 26. Este escftilinio'general se hará ante el Ayun
tamiento pleno de la cabeza del partido, á los seis dias de 
haberse condhido las ( lecciones en los distritos electora
les; presidirá el GO'e politico ó la persona qtie designe, 
y harán de escrutadores los dos comisionados que sean al 
efecto elegidos. Si por enfei medad, muerte, ó. por Cual
quiera otra cau’sa no concurriese' algún comisionado, se 
remitirá la copia certificada del acta que le corresponde al 
Presidente,, el cual la presentará á la Junta para que se 
verifique el escrutinio'.

Arl. 2’7. En los pueblos donde hubiese varios patiidos 
se hará el escrutinio general de todos ante el Ayunta
miento pleno del mismo püeblo; pero con separación 
unos partidos de otros.

Art. 28. Hecho el resumen general deíos votos por el 
escrutinio de las actas de los distritos electorales, el Pre
sidente proclamará diputado al candidato que hubiere ob
tenido mayor número de votos, decidiendo la suerte en 
caso de empate.

Art. 29. El Presidente y escrutadores en cada distrito 
electoral, y el Presidente y comisionados de la junta ge
neral de escrutinio, resolverán cada dia definitivamente y 
á pluralidad de votos, cuantas dudas y reclamaciones se 
presenten, espresándolas en el acta, como igualmente las 
resoluciones que acerca de ellas sé hubiesen acordado.

Arl. 30. La junta de escrutinio no tendrá facultad para 
anular ninguna acta ni voto; pero podrá dejar consigna
das en su acta las reclamaciones ó dudas que sobre este 
punto se presenten, y su opinión acerca de tas mismas.

Arl. 31. El acta original se depositará en el archivo del 
Ayuntamiento de la cabeza de partido; y tina copia certi
ficada de la misma se pasará al Gefe político.

Art. 32. El Gefe politico oido el Consejo provincial, 
si no Infiriere reclarhaciones atendibles, y hallare arregla
da la elección, eslendeniel nombramiento correspondien- 
te á los que hayan resultado Diputados, y se lo comuni
cará para su conocimiento.

Art. 33. Si el Gefe politico, oido el Consejo provin
cial, hallare nulidades en la elección, ó si hubiere recla- 
inaciones contra su validez, pasará todos los documentos 
con su informe al Gobierno, el cual declarará si es válida 
dicha elección, ó si ha de verificarse de nuevo en el lodo 
ó en alguna de sus partes.

Arl. 34. El Gefe político, de acuerdo con el Consejo 
provincial, decidirá si el Diputado electo tiene ó no las 
cualidades que para este cargo exige la presente ley, y en 
la misma forma fallará lembien sobre las solicitudes de 
exención. De estas resoluciones podrán los interesados 
apelara! Gobierno, quien resolverá definitivamente.

Art. 35. El Diputado que fuere elegido por dos ó mas 
partidos, oblará por uno de ellos; en los demás se proce
derá á nueva elección para su reemplazo. También se 
procederá á nueva elección siempre que un diputado cese, 
por cualquier motivo, en el desempeño de su encargo, 
fuera del casó en que* solo falten scií meses para la reno
vación ordinaria.

ANUNCIOS oficiales.
~'- Ji _‘^ji <; i> n — 

I). Francisco del Busto, Caballe
ro de la Real y distinguida de
dé)! española de Carlos 111 ¡ 
Gobernador Subdelegad o dé, 
Rentas de esta cuidad y su pro
vincia.
Se hace saber al público que eí 

dia veiiíté y nueve del actual y su 
hora de once á doce de la mañana, 
tendrá lugar en los estrados de es
te Gobierno de provincia el reñíale 
vitalicio de una escribanía nume
raria vacante en él pueblo de Va
lí o con des, bajo las gandiciones de 
que serán enterados íós íiéitacíorcs 
en el acto del remate ó antes si 
quisieren verlas én la ésCribatiúf 
de rentas en la que estarán de nía- 
tiiiieslo; que no habrá mas que un 
remate, y que este ño tendrá efecto" 
ínleiiíi no merezca la aprobación 
superior; advirliendo á los lícilá- 
dt.res qtie nO se admitirá postura 
que baje de los tres hd( cuatro
cientos rs. en qtie se halla lasada; 
y que el rematante ó la persona 
para quien sea la escribanía ba de 
estar adornado de los requisitos 
legales. Dado en Burgos a 11 de 
Agosto de 1851 .—Francisco del 
Busto. — Por mandado de S. S. 
Emeterio González.
Administración 'de Contribuciones directas, Estadística y 

Fincas del Estado de la provincia d' Burgos.
Relación de las fincas rústicas que se han de arrendar 

en los pueblos que se señalan , cuyos remates se han 
de verificar en el dia 31 del actual, á las 1 i de Su ma
ñana en la Administración subalterna de berma, sirviendo 
de tipo reducidas á metálico las rentas que han producido 
en el último arriendo, con arregló al pliego de condi- 
cioties que estará de manifiesto , admitiéndose posturas 
que suban las cinco sestas partes de Ja súma marcada, 
en atención á no haber habido licitadorcs en el primer re
mate.
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Burgos:
Imprenta de Cariñena y Sta. María.

v:« ;nn na óíi:n Isb 6i»ni 
'iiB-yi'/M r.oi'iü-v

E'l .S'r, intendente militar de este distrito ¿dii [ccIvá 1 VíM ac
tual me dice lo siguiente.

«El Excmo. St. ItRefideiMe general militar en 7 
del actual me dice lo siguiente. — Conforme á 
lo prevenido en Real orden de 4 de junio de' 
1850, he dispuesto se proceda á una cuarta 
subasta simultánea en la Intendencia militar 
del distrito de Estremadura y en esta Gene
ral de mi cargo, á la una del dia 19 del corriente 
mes para cent alar el suministro de .pan.y pienso 
á las tropas y caballos Ttslan4.es y transeuntes en 
|a demarcación del citado distrito por un año, á 
contar desde I,° de octubre próximo á fin de se
tiembre de I852, con sugeción al pliego de condi
ciones y Reales órdenes de 23 de diciembre de 
1846, 4- de junio y 4- de agosto de 1850, que es
tarán de manifiesto en las sacretcrías de las res
pectivas Intendencias, en el concepto deque líis 
proposiciones que se presenten, han de ser mas 
ventajosas que la presentada y admitida á í). 
Francisco Perez Crespo, ¡n)r la cual mejora en ' 
siete octavos por. ciento los precios del remate 
obtenido en la tercera subasta que fueron 17 mrs. 

.

-Burgos 1 i de agosto de t 851. -Eugenio María Perez.

ración de pan, 13 siete octavos reales fanega d 
-cebada, y 28 mrs. arroba de paja, con ba ja (te 
4 un octavo por ciento en el total importe-del su
ministro á dichos precios; ofreciendo ademas 
sostener dicha mejora eh pública licitación.— 
Lo que trascribo á V.S. .para que tenga á bien 
disponer se inserte la presente subasta en el 
Boletin Oficial de esta provincia.
■Ío que lie íTisptteslo sé inserte en e! Boletín Ofi

cial de esta. propínela qmra la. debida públ¡ci
clad. Burgos 13 dé ayo&lo de 1851.— 'Ftan— 
■cisco del Busto.

ANUNCIOS,
. I (ti ; j liO.yVOlHi O.b •>?;■ : i-., ,, - - |1

Se billa vacante el partido de Barbero San
grador de la villa de (juinlanilia S. García, con 
la dotacioñ de 40 fanegas de trigo anuales, v ade
mas cobra por parte ¡os que se afeitan en sus 
casas, libres de contribución csceplo la del sub
sidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en el término de un mes, francas de porto á 1). 
García Caño, vecino de la misma.

Íi0l‘>

1. - í". - j* e • . Nombres-‘de-lós actua Fincas que Corporaciones á que Tipo para
Pueblos. les arendalarios se atiendan. pertenecieron. el arriendo

■
Ai rovo de Salas José Ballesteros Tierras. Cofradía de la Cruz 4 -I7
Barbadillo Herreros ■Ildefonso Salas id.' . id. del SSmo. TOO
Cabezón de la Sierra 'Victoriano Andrés id. id. del Slo. Jesús. 19 14
¡mijar de Certera.
Monasterio de la Sierra

Los Cofrades id. id . de la Cruz. -13 ) OÚ-lil) oJÓ-itOÍilI

El Concejo id. id. de Animas 24 , l IA 1 .5 1 H Y" A. • ' {‘11

Palazuelos Matias Bueno. id. y Huerto. id. Cruz 13 8

Peral de Arlanza. José Cebe.I]os Tierra id. SSmo. 225
Id. Pedro del Cifra id. y viña. id. Animas 23 8

Pinillade los Barruecos Los Cofrades . ' Tierra -id. Cruz ■64
Id. "Ñ id. id. S. Miguel 6 28

OuinUnilla la Mata. Simón Arribas Majuelos •id. del Rosario 34 10
Id’. ■El mismo id. id. Cruz 25 ■c; I-i -rd -

Regumiel 
Id.

Sebastian Pascual Prados id. id. 33 12
Mariano Abrid id. y tierra. id. Animas 34 10

Sta. Cecilia José Diez Ti'errits id. id 34 14
Sta. Ines -Bernabé Merino id. id. id. 64
Sta. Maria dél Campo Hermogenes forres. Eras 

Tierras
'id. Animas 30

96Id. Ramón García id. del SSmo. 1 [> ■'(♦Mí • . ■ ir

Id. Leandro Santos -id. •id. de la Criiz 64
Id. ■Pedro Alonso -id. ■id. Animas 96

4B
I 4;

Silos' Marcelino Palomero id. Slo. Domingo de. S.
Terrazas .kisto García Cofradía de la Cruz 2 r'ltM Vit

Id. José Ballesteros w. id. de Animas 18 ? ’Aíjfíi t
Torduelbs Bernardo Arfíiyo id. id. de la Cruz 240
Torre Kara -Pedro González id. 'id. id. 23

40Villamicl de la Sierra. Benito Martin •id. Heñir, deSta María
Id. -Eduardo García *í ti. Cofradía del Rosario B3 '11)
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